
Núm. 109.—Martes 6 (le Enero ¿e 18/4.

b o l e t ín o f ic ia l
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE «1 LOS MARTES. JOME?, SÍBMOS Y DOfflGOS.-PBfflO WSCBiai¡8 20 PESET AS AL ASQ.

SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.

Negociado de Sanidad.

ra conocimiento de los Aicameb j r
de 1874.-E1 Goberna

dor interino, Hipólito López. 

ORDEN PÚBLICO.
deHReserva de^esta^ap^tS Lop^zj

^“o^mlnci  ̂ Pojién-
Llos caso de ser habidos á disposrcron del ex-

celentísimo señor Capitán general de este dis
trito. dándome cuenta.

Zaragoza 3 de Enero de 1874.—El Goberna
dor interino, Hipólito López.

Señas de "Faustino López.
Edad 20 años, estado soltero, pelo negro, ce- 

ias id., ojos garzos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano.

Señas de Esteban Matute.
Edad 21 años, estado soltero, estatura un me

tro 520 milímetros, pelo castaño, cejas id., ojos 
garzos, nariz regular, barba clara, boca regu 
lar, color sano.

SECCION QUINTA.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA

En la Gaceta de Madrid, coi-respondiente al 
dia 16 del actual, ‘se publica por la Dirección 
general de Instrucción pública el siguiente
anuncio: .

«Se halla vacante en la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Madrid la cátedra de 1 isio- 
loo-ia, dotada con el sueldo anual de 4.000 pese
tas la cual ha de proveerse por concurso con arrégtoTlo dispuesto en el art. 227^6 la ley de 
9 de Setiembre de 1857 y en el 2. del legla
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“1QeT,^0 de de Enero de 1870. Pueden tomar 
paite en este concurso los Catedráticos super
numerarios de la misma Facultad y Escuela1 los 
lo^^ l0?^6 dluh^ Facultad en los distritos y 
los Catedráticos délos Institutos, siempre que 
tengan el titulo correspondiente y lleven por 
lo menos tres años de enseñanza. "

solicitudes documentadas al Rector de la Universidad de Madrid 
cimiento Pnt0 del D0Can0 ó Director del Estable- 
L 1 qUz Slrvan’ en el Plazo improroga- 
bk de un mes, a contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta. 1

Según lo dispuesto en el art. 41 del exnresadn
anu1ucio dcbe publicarse en los 

Boletvaes q/iciales de las provincias y por medio 
do edictos en todos los Establecimientos públi
cos de ensenanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las autoridades respectivas dis

comprende este distrito universitario para que 
llegue a noticia de los interesados. 1 
toi P8?02^1!7 d® Dlciembre de 1873.-E1 Bec- 
toi, 1.1., Pedro Berroy.

DIRECCION GENERAL
de los

REGISTROS CIVIL Y DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO.

En el distrito de la Audiencia de Zaragoza v 
su provincia se halla vacante por fallecimiento 
del que lo desempeñaba el Registro déla pro
piedad de Daroca, de tercera clase con fianza 
Se 3.000 pesetas, el cual se ha de proveí con 
picfuencia entre los actuales Registradores 
art 303 dP^flp’V^0 en ■a reí?la se^undadei 
ait. 303 de la ley Hipotecaria, en la 3.a del 261 
del reglamento general dictado para su ejecu
ción y demás disposiciones vigentes. " 
dnq áSa^gc.1S^^^ que ^piren á ser traslada
dos a dicha vacante remitirán sus solicitudes 
documentadas al Presidente de la referida Au- 
a ¿nClaJ)01 el co^ducto expresado en el art. 266 
dP^S^11161^0’ (?cntro del P^zo improrogable 
de 31 días naturales, contados desde el siguien
te al de !a pnbhcacion de ésta convocatonA en 
Id» VXCLCClO/»

Madrid 30 de Diciembre de 1873.—El Direc
tor general, Miguel Ferrer y Garcés.

i Sos 30 de Diciembre de 1873.—El Presidente 
Bdbmo Arceiz. ^rsiaente,

Mi^rL'SeCreitaHa de Ayuntamiento del pueblo de 
Miedos se halla vacante por dimisión del que la 
fes dotaci«nvcousiste en 600 pesetas Inua- 
h s pagadas por el Ayuntamiento por trimestres 
vencidos^Los aspirantes presentarán sus solic^ 
tildes al Sr. Alcalde del mismo hasta el dia 30 de 
niem próximo en el cual se proveerá- teniendo 

car rohh TUe agrac!ado ha de desempeñar 
cargo del Juzgado municipal sin más remunera
ción que los derechos de arancel.

Miedes 31 de Diciembre de 1373.—El Alcalde
Genaro Leciñeno. Pícame,

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zavagoia.—Pilar.
D Salvador Romero, Juez de primera instancia 

del distrito del Pilar de Zaragoza. nscdncia
Por la presente requisitoria, cito, llamo y em

plazo a los que se crean ser parientes, ó á los o no 
tengan noticia de la desaparición de algún sujeto 
de esta capital y pueblos comarcanos en fin^del 
ano ultimo y primeros meses del actual, y no ha- 

ten.do noticia de su paradero; el cual fué 
hallado cadáver esqueleto el dia catorce de Mar
zo ul imo, en el soto denominado de D. Manuel 
P'jV’V a’ flto f^nte á la cartuja á cuyo cadáver le 
tura a?ta vSt™ieS?S d6 08 antebrazos; era de esta- 
tina alu y tema los pies gruesos y pequeños; pa- 
rezían 8 r”80 té™in° de d'ez d‘as COmpa- 
Altonso m® araren este Jugado sito calle de Alfonso uimero casa en que existe el café del 
Pev^n R°’- bai° °-S aPercibimientos que marca la 
lej de Enjuiciamiento criminal

Dado en Zaragoza á diez y ¿ho de Diciembre 
de mil ochocientos setenta y tres.—Salvador Ro m^-Por mandad0 de 1 S->

ANUNCIOS.

ANTICIPO DE 700 MILLONES.

SECCION SEXTA.

Se halla vacante la Secretaría del Avnnta- 
miento de esta villa, dotada con 1.250 pesetas 
anuales, por dimisión del que la obtenia. Los as- 
PiIantes que deseen obtenerla presentarán sus 
m'-nn^a68 a eSte Ayilntamiento en el término de 

xl 1L1C u C11 a S •

Continuando abierto el pago del primer plazo 
la mitad en papel, D. Manuel Galindo sigue ad
mitiendo el encargo de verificarlo con eFmayor 
beneficio posible para los contribuyentes.

Su despacho calle de S. Gil número 46, en Za
ragoza.
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AUDIENCIA DE ZARAGOZA.
-------—swxassowoa-——-

D. Pablo Rodier, Escribano de Cámara habilitado en la Audiencia de Zaragoza.
Certifico: Que habiéndose señalado por la Sala de lo criminal de esta Audiencia los dias 5 7 y 1» 

de Febrero del año próximo para celebrarse en la ciudad de Borja las vistas de las causas formadas en 
el Juzgado de dicha ciudad, una contra Domingo Lumbreras y Magdalena, sobre homicidio, otra con
tra Juan Perez, sobre homicidio y otra contra Antonio Perez y Perez y otro, también sobre homicidio 
se procedió al sorteo de los 48 Jurados con la lista correspondiente á aquel Juzgado, resultando haber- 
sido designados los siguientes:

para que se anuncie en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la

Número. NOMBRES Y APELLIDOS. PROFESION.

1 D. Joaquín Cebamos Perfuli......................
2 Benito Laborda Royo ..........................
3 Andriano Puncel Marquina..................
4 Quintin Alfaro Molina..........................
5 Manuel Marco Cadena..........................
6 Bernabé Claveria Sanz.........................
7 José Marquina Cornat..........................
8 Blas Foncillas Castro...........................
9 Manuel Sariñena Navarro....................

10 Cipriano Sanjuan Chueca....................
11 Mariano Arbiol Robles.........................
12 Lorenzo Chueca AlejaIdre....................
13 Nicolás Salas Tello.. ..........................
14 Ramón Frauca Travera........................
15 Manuel Aranda Ruiz...........................

»

16 Felipe Alfaro Martínez.........................
17 Mariano Urbasos Colas........................
18 Claudio Aguilera Castellot..................

»

19 Antón Rodrigo Giménez......................
20 Dionisio González Martínez................. »

21 Domingo Allué Muro........................... »
22 Miguel Leza Logroño...........................
23 Amado Badía Saldugues......................

»
24 Vicente Aguilera Peílicer.................... »

25 Mariano Sancho Cuartero.................... »
26 Manuel Pablo Aguerrí.......................... »
27 Primo Sánchez del Rio........................
28 Mariano Perez Colás............................ »
29 Mariano Perales Modrego....................
30 Pablo Rivas Altamir..^...................... »
31 Manuel Barberán Alonso...................... »
32 Francisco Pablo Bosque....................... »
33 Cándido Sesma Rodríguez..................
34 Juan Sesma Gómez..T........................ »
35 Mariano Lapuente Modrego................ »
36 Pascual Cerdan Baigorri...................... »
37 Francisco Mendivi Zurita.................... » ,
38 José Vicente Espejo Navarro..............
39 Mariano Marzol Foncillas.................... »
40 Blas Zaro Aznar.................
41 Enrique Sinués Bueno............
42 Pascual Guallar y Lapeña...
43 Celestino Moreno Bello...
44 Lorenzo Escudero Iborte. ..
45 Miguel Giménez Simón..........
46 Juan Antonio Grávalos
47 Felipe Martinez Pablo ..
48 José Formes Cardiel..............................

DOMICILIO.

Pozuelo. 
Borja.

Mallen. 
Magallon.

Borja.
Id.
Id.
Id.

Magallon. 
Tabuenca.

Borja. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Magallon. 
Borja.

Id.
Id.

Luceni.
Borja. 

Id. 
Tabuenca.

Borja. 
Id.
Id.

Pomer.
Borja. 
Mallen. 

Malejan. 
Novillas.
Mallen. 

Magallon.
Mallen. 

Novillas.
Borja.

Id.
Id.

Gallur.
Borja. 

Novillas.
Luceni. 
Borja.

Id.
Id.

Purujosa.
en el eU Boleti.n la provincia de Zaragoza, conforme á lo dispuesto
ciudad Hp 7.X Xn - Provisional de Enjuiciamiento criminal, expido la presente que firmo en la 

dad de Zaragoza a veintidós de Diciembre de mil ochocientos setenta y tres.—Pablo Rodier.
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D. Mariano Jordán, Escribano de Cámara habilitado de la Audiencia de Zaragoza.
Certifico: Que habiéndose señalado por la Sala de lo criminal de esta Audiencia los dias 7, 12 y 26 

de Enero del año próximo, para celebrarse en esta ciudad las vistas de las causas instruidas en el 
Juzgado del distrito del Pilar de esta ciudad centra Manuel Terreny Alquezar sobre homicidio, contra 
Manuel María Ochoa y Giménez, también sobre homicidio y contra Ramón Abenia y otro sobre fabri
cación y espendicion de moneda falsa, se procedió al sorteo de los 48 Jurados con la lista corres
pondiente á aquel distrito, resultando haber sido designados los siguientes:

Y para que se anuncie en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 708 de la ley provisional de Enjuiciamiento criminal, expido la presente que firmo en Zaragoza 
á veintidós de Diciembre de mil ochocientos setenta y tres.—Mariano Jordán.

Números. NOMBRES Y APELLIDO. PROFESION. DOMICILIO.

1 D. Ensebio Molins......................................

3 Vicente Bas y Cortés............................
4 Rudesindo Bergua...............................
5 Felipe Marzo.........................................
6 Tomás Gil.............................................
7 Pedro Martínez.......................................
8 Damian Escudero..................................
9 Luciano Armijo.....................................

10 Manuel Arias..........................................
11 Jacinto Higuera....................................
12 Antonio Ferrer.......................................
13 Ramón Lapuente..................................

15 Pablo Alcolea.......................................
16 José Perez y Asso.................................
17 Joaquin Juncosa....................................
18 Juan Lucia y Cois................................
19 Antonio Palacio............... . ...................

21 Fernando Monforte................................
22 Juan Antonio Atienza..........................

25 Francisco Azara.....................................
26 Juan Cano Pérez....................................
27 Antonio Blanque........... .........................
28 Sabino Fernandez...................................
29 Pablo Sauz Guitar...............................
30 Manuel Fernando Lozano....................

32 José Estrada y Marte............................

35 Venancio Uizainqui.......................
36 Pedro Porta y Sierra.............................
37 Manuel Aibár.........................................
38 Juan Zalastiegui....................................
39 Manuel Laborda ..................................
40 Manuel Sánchez....................................
41 Pedro Saín. ............................................
42 Estéban Gómez Solér..........................
43 Mariano Pascual..................................
44 Julián Bel y Lema..............................
45 Mariano Rubio......................................
46 Antonio Castillou................................
47 Mariano Vicente..................................
48 Félix Cautín.......................................

» Zaragoza.
» Id.
» Id.
» Id.
» Id.
» Id.
» Id.
» Id.
» Id.
» Id.
» Id.
» Id.
» Id.
» Id.
» Puebla de Alfinden.
» , Zuera.
» Zaragoza.
» San Mateo de Gállego.
» Zaragoza.
» Id.
» Id.
» Id.
» Id.
» Id.

Leciñena.
» Zaragoza.
» Alfocea.
» Zaragoza.
» Id.
» Id.
» Id.
» Id.
» Id.
» Id.
» Id.
» Villanueva de Gállego.
» Zaragoza.
» Id.
» Id.
» Id.
» Id.
» , Juslibol.
» Zaragoza.
» Id.
» Leciñena.
» Alfajarin;
» Zaragoza.
» Id.

IMPRENTA PROVINCIAL.


